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¿Hay pruebas
para condenar al
fiscal general?
10 juristas opinan

IRENE DORTA

Madrid

¿Hay pruebas o indicios suficien-
tes para desvirtuar la presunción
de inocenciay condenar al fiscal
general del Estado? EL PAÍS ha
consultado a 10 catedráticos y
profesores de Derecho Penal de
varias universidades españolas
ante la decisión que tiene que to-

mar el Tribunal Supremo sobre
Álvaro García Ortiz tras ser juz-
gado por revelación de secretos.

La mayoría de ellos cree que no

hay pruebas. -P16 Y 17

Diez juristas
diseccionan el juicio
al fiscal general
La mayoría de los expertos en Derecho
Penal consultados considera que no hay
pruebas para condenar a García Ortiz

IRENE DORTA

Madrid

Tras dos semanas de juicio, los
siete magistrados de la Sala de
lo Penal del Tribunal Supremo
inician el lunes las deliberacio-
nes del juicio al fiscal general del
Estado, Álvaro García Ortiz, por
revelación de secretos por la su-

puesta filtración de un correo de
la defensa de Alberto González

Amador, novio de la presiden-
ta de Madrid, Isabel Díaz Ayu-
so, en la que este reconocía dos
delitos contra la Hacienda Pú-
blica. Diez catedráticos y profe-
sores de Derecho Penal respon-
den a la pregunta que tendrá

que ser contestada en la senten-

cia: ¿Hay pruebas o indicios su-

ficientes para desvirtuar la pre-
sunción de inocenciay condenar
al fiscal general? La mayoría de

los expertos consideran que no

la hay. Estas son los extractos de

sus respuestas.

Emiliano Borja Jiménez, ca-

tedrático de la Universidad de

Valencia. "No hay delito. El caso

nunca deberíahaber llegado a jui-
cio, porque para la revelación de
secretos se necesita un secreto. El

material probatorio demuestra

que decenas de personas tenían
conocimiento de ese correo elec-
trónico, ahí no se puedehablar de

secreto. La acusación solo ha mos-

trado presunciones. Como el bo-

rrado del teléfono del fiscal gene-
ral, no el de su correo electrónico,
porque se ha demostrado que lo

mantuvo unos meses. Cuando nos

preguntamos por qué ha borra-

do, podemos dar varias respues-
tas: porque ahí estaba la prueba
del delito de revelación de secre-

tos, porseguridad o simplemente
porque el fiscal lo hacíacada equis

tiempo. Cuando no tenemos nin-

guna forma de resolver todas las

hipótesis, en derecho penal habla-

mos del in dubiopro reo, es decir,
nunca puedo tomar de todas las

posibles respuestas a una hipóte-
sis aquella que sea más grave pa-
ra el reo. Además, lasegunda pre-
sunción la hace la UCO, quemues-

tra que desconoce cómo trabajan
los periodistas, en relación con el
de la Cadena SER Miguel Ángel
Campos. Señaló que había una no-

ta de prensa de la Fiscalía que se

estaba preparando. Normalmente
los periodistas trabajan con varias
fuentes y es perfectamente via-
ble que una fuente fuese la que le

otorgóel acceso al correo electró-
nico y otra distinta fuese la que le

dijeraque iba a salir una nota de la
Fiscalía General del Estado".

María Luisa Cuerda, catedrá-
tica en la Universidad Jaime I
de Castellón. "Con la prudencia
que exige no haber presenciado
la práctica de la prueba, conside-



El País
Sección: Portada, España
2025-11-15 01:37:27 1009 cm

2
Página: 1, 16 - 17 2/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

ro que no puede estimarse acre-

ditada más allá de toda duda ra-

zonable la culpabilidad del acu-

sado. Varios testigos afirmaron
haber tenido acceso al contenido
del correo del abogado de la pa-
reja de Isabel Díaz Ayuso antes de

queGarcía Ortizpudiera filtrarlo.
Frente a ello, carece de suficien-
te solidez como prueba de indi-
cios el hecho de que el acusado
hubiera borrado sus dispositivos.
La elaboración y difusión de la no-

ta de prensa es, al margen de su

oportunidad, un acto institucio-
nal en el que no se desvelaba na-

da que no fueraya conocido, toda

vez que el 13 de marzo el propio
Miguel Ángel Rodríguez reveló lo
esencial de la noticia: la existencia
de negociaciones entre González
Amadory la Fiscalía".

Bernardo del Rosal, catedrá-
tico en la Universidad de Ali-
cante. "Opinaré basándome en

impresiones después de haber
tratado de hacer una composi-
ción de lugar leyendoy escuchan-
do mediosde comunicación de lí-
neas editoriales diversas.

Se ha defendido,por la defensa
de García Ortiz y por quien pien-
sa que ha de ser absuelto, que no

hay prueba directa de que filtrara
los correos del abogado deGonzá-
lezAmadory que la nota de pren-
sa que él dictó a la responsable de

prensa fue una acción legítima y
urgente para proteger la imagen
de la Fiscalía frente a bulos (hu-
biera o no filtración).Es obvio que
para desmentir bulos o noticias

falsas, no hace falta filtrar correos

de terceras personas que deben
de permanecer ocultos al conoci-
miento público, como bien expu-
so el decano del Colegio de Abo-

gados de Madrid, Eugenio Ribón.
El argumento de la ausen-

cia de prueba directa olvida que
nuestros tribunales admiten pa-
ra enervar la presunción de ino-
cencia las pruebas indiciarias, in-
directas o circunstanciales, que
permiten inferir la existencia de
un hecho principal. Tengo la im-

presión de que, en este caso, hay
hechos periféricos e indicios, só-
lidos y debidamente acreditados,
de los que se puede inferir la co-

misión por parte de García Ortiz
del delito de revelación".

Mercedes García Arán, cate-

drática jubilada de la Universi-
dad Autónoma de Barcelona.
"No hay ni indicios para conde-
nar. Había mucha gente que co-

nocía los correos. Las acusaciones
se agarran como indicioal borra-
do del móvil,pero ha quedado cla-
ro que habíaborrados periódicos
y basarlo todo en el borrado su-

pondríaeliminar la presunciónde
inocencia.

Encuanto a sise tratóde un se-

creto, es claro que cuando se dio
a conocer desde la Fiscalía ya no

lo era. El Tribunal Supremo ya di-

jo que la información controver-

tida sobre la iniciativa de la con-

formidad con González Amador

que estaba en la nota de la Fisca-
lía no era delictiva. Por lo tanto,

en los correos no había ninguna
información más que pudiéramos
considerar secreta. El testimonio
de la fiscal jefe de Madrid, Almu-
dena Lastra, tampoco constitu-

ye una prueba. Los que quieren
condenar dirán que lo de Lastra
es esencial, pero ella simplemen-
te habla de una conversación que
tuvo con el fiscal general y que él
dice que no recuerda. La UCO se

agarra también a que él es el jefe
del ministerio público, pero eso

no sirve para hacerle responsa-
ble penal de todo lo que pase en

la Fiscalía".

Miguel Ángel Boldova, cate-

drático en la Universidad deZa-

ragoza. "Aunque existen indicios

que sugieren un conocimiento ín-
timo y directo del fiscal general
sobre el contenido filtrado, no se

ha aportado prueba directa con-

cluyente que establezca una cone-

xión inequívoca entre el fiscal ge-
neral y dicha filtración.

Sin embargo, la complejidad
del caso, la multiplicidad de per-
sonas con acceso factible al docu-
mento y las limitaciones técnicas

para atribuir la filtración a un in-
dividuo concreto constituyen ele-
mentos relevantes que deben ser

ponderadoscuidadosamente. Co-

rresponde al Supremo valorar si
el conjunto de indicios reunidos

satisface los estándares jurispru-
denciales para justificar una con-

dena penal en ausencia de prueba
directa, lo que implica la necesi-
dad de una motivación racionaly
suficiente que descarte toda du-

da. En todo caso, haya o no con-

dena al fiscal general, el papel de
la Fiscalía en la confidencialidad
de las comunicaciones ha queda-
do puesto en cuestión.

Josefa Muñoz Ruiz, catedrá-
tica en la Universidad de Mur-
cia. "En ausencia de prueba di-

recta solo se podría sostener la
condena del acusado en la apre-
ciación de una serie de indicios
concurrentes y concluyentes. Tal

y comoviene afirmando el Supre-
mo, no pueden confundirse los in-

dicios con las sospechas: el borra-
do de datos y mensajes del teléfo-
no móvil de García Ortiz no son

indicios suficientes para enervar

la presunción de inocencia, sino
una mera "probabilidad" de que
el hecho ha ocurrido. Ha queda-
do acreditado que la prensa ya te-
nía información acerca de la ne-

gociación de un posible acuerdo
entre el fiscal del casoy el aboga-
do de González Amador, sin que
se haya podido identificar la fuen-
te que suministró dicha informa-
ción posteriormente difundida.
Este conocimiento público de los
hechos podría sustentar la atipici-
dad de la conducta del acusado en

cuanto no "revela", esto es, no po-
ne en conocimiento de un tercero

una información "secreta".
Este conjunto de incertidum-

bres siembran una duda razona-

ble acerca de la responsabilidad
penal del acusado y por tanto en-

tiendo que la sentencia que recae-

rá será absolutoria".

Javier Álvarez García, cate-

drático de la Universidad Car-
los III. "Este proceso va a dejar
dos herencias muy preocupan-
tes. Primero, el desprecio que se

ha hecho de losperiodistas, consi-

derados, tácitamente, en instruc-
ción (sin mayor argumentación),
sujetos poco fiables. Si se enten-

día que declaraban en falso se de-
beríahaber deducido testimonio

contra los mismos. En otro caso,

hay que reconocer su estatus co-

mo ciudadanos, su papel protago-
nista en el ejercicio de la libertad
de información y reconocer la va-

lidez a todos los efectos de sus de-
claraciones.

En segundo término, todo lo
sucedido ha supuesto el dictado
de una verdadera sentencia con-

denatoria para la sociedad ente-
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ra, pues el mucho o poco prestigio
que atesoraba la Justicia ha que-
dado por los suelos. Finalmente,
tengo que señalar que las meras

sospechas no constituyen prueba
y en ningún caso pueden susten-
tar una condena".

Miguel Bustos Rubio, pro-
fesor de la Universidad de La

Rioja. "Si se atiende al estándar
constitucional de presunción de
inocencia existen más razones (y
más sólidas) para sostener la ab-
solución del fiscal general. En el

presente caso, la atribución per-
sonal de la revelación exige iden-
tificar un nexo causal directo y
objetivamente verificable, extre-

mo que entiendo no se ha acre-

ditado de forma concluyente. La
existencia de múltiples sujetos
potencialmente accesores a la
información introduce a mi jui-
cio una duda razonable sobre la
autoría. Además, la jurispruden-
cia de la Sala Segunda ha insisti-
do en la idea de que en delitos de
revelación de secretos la imputa-
ción basada en meras inferencias

probabilísticas no satisface el es-

tándar constitucional".

Antonio Cuerda Riezu, cate-

drático de la Universidad Rey
Juan Carlos. "No me siento ca-

paz de decidir si ha habido o no

suficientes pruebas de cargo. Me

parece sensata la estrategia de la
defensa de haber intentado de-
mostrar que el email no era un

secreto, ya que era conocido por
una pluralidad de personas. Una
verdad de Perogrullo es que el de-
lito de descubrimiento y revela-
ción de secretos se comete difun-
diendo un secreto, y que no hay
tal secreto cuando el mensaje es

conocido por distintas personas
aparte del emisor del mensaje y
el acusado. Lo único que sí pue-
do afirmar es que no me resulta
aceptable que el Ilustre Colegio de
la Abogacía de Madrid (ICAM), al

que pertenezco, se dedique a po-
ner querellascontra cargos públi-
cos. Su función es defender a los

abogados, no ejercitar acciones

penales. ¿Quién pagará las cos-

tas si el fiscal general es absuelto?

¿Todos los abogados que pertene-
cemos al ICAM? Porque no creo

que el decano Ribón las pague de
su bolsillo".

Fernando Navarro Cardoso,
catedrático de la Universidad
de Las Palmas de Gran Canaria.
"En el ámbito del proceso penal,
prueba plena porantonomasia es

la confesión,y García Ortiz confe-

só no ser él quien suministró esa

información primeramente.Negó
ser, no quien llegó a divulgar en el

marco de una nota de prensa (ex-
tremo que sí asume), sino la per-
sona que llevó a cabo la filtración
constitutiva de delito. Siendo así,
una sentencia condenatoria solo

puede acudir a la prueba indicia-

ria,y, en muyapretado resumen,
solicitar el envío a una cuenta de
correo personal, borrar correos

electrónicos mensajes de What-

sApp, y una coincidencia tempo-
ral, podrían coadyuvara sostener

un juicio de culpabilidad pero,
claro está, junto con una mucho
más abundante prueba periféri-
ca. Lo cierto es que el acervo pro-
batorio existente debe superar el
concreto umbral de la presunción
de inocencia: ir más allá de toda
duda razonable. Y justamente lo

que caracterizó la práctica de la

prueba de cargo fue la existen-
cia de, cuando menos, dudas ra-

zonables.

La deducción en este caso, sal-
VO mejor opinión en derecho y a

salvo de conocer otras pruebas
practicadas durante la vista oral

que no han trascendido, sí que
resulta, al menos en apariencia
que no se ha acreditado la comi-
sión del delito por parte del fiscal
general".

La pregunta

¿Hay prueba o

indicios suficientes

para desvirtuar
la presunción de
inocencia y condenar
al fiscal general?
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Declaración de García Ortiz, el
miércoles en una captura de la

señal del Supremo.


